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CRISIS TOTAL
Aunque el oticio de profeta anda mal, 

no hemos sufrido un fracaso con lo que 
ayer nos atrevíamos á pronosticar. El 
Gobierno no pudo resistir el empuje del 
sentido común y cayó.

En pocas y elocuentes palabras defen - 
dió el conde de Romanones la anuncia
da proposición incidental que firmaban 
las minorías todas, y que se reducía á 
pedir al Congreso que acordara no per
der más tiempo y entrar á discutir en 
serio lo que al país interesa más que la 
rebaja de edades; esto es, los presupues
tos y demás cuestiones económicas, sin 
perjuicio de discutir también los pro
yectos que el Gobierno desea que sean 
ley.

El jefe de los liberales invitó al s^ñor 
Da ío  á ir á la votación y demostrar en 
ella que puede imponer su voluntad en 
el Parlamento. .e

El Sr. Dato contestó á todo menos á los 
términos de la proposición y al discurso 
de defensa de la misma, terminando el 
suyo con la dimisión del • Gobierno, al 
pedir que se suspendiera la sesión en el 
acto, no accediendo á que se realizara la 
votación.

Así se ha planteado esta crisis.
Los ministeriales califican de habili- 

• dosa la conducta del Sr. Dato; pero es 
una habilidad poco envidiable para 
cualquier político, y poco acomodada con 
un ministro monárquico.

De haber habido votación, la derrota 
era segura; pero habría caído como caen 
los Gobiernos parlamentarios, y hubiese 
llevado á la Corona una situación cons
titucionalmente clara y despejada.

Así, sin el resultado numérico de una 
votación, habrá tenido que exponer al 
Rey que las minorías reunidas calcula 
qúe tienen más votos que el G )bierno, y, 
por lo tanto, confesando que ha gober
nado sin mayoría y á expensas de la be
nevolencia ajena, lo que no le presenta 
ante el Trono con una conducta política
mente correcta, puesto que vino ocul
tando su falta do fuerzas parlamenta
rias.

Si no ha dicho esto, que sería la ver
dad, habrá tenido que disfrazarla y de
cir que hubiera ganado la votación si hu
biese dado lugar á ella.

En este caso, es mucho peor aún la 
posición del ministro de la monarquía, 
porque lleva íntegro á la Corona el pro
blema planteado entre el Gobierno y las 
minorías; pero un problema de procedi
miento interno del Congreso. Si se dis
cuten los presupuestos cuando la Cons
titución manda, ó si no se discuten más 
que con postergación á la rebaja de eda
des.

Ni el poder moderador puede descen
der á eso, ni ningún monárquico debe 
pretender que descienda, por el afán de 
conservar el Podo", si es que el Sr. Dato 
creyó que quedaba en situación de con ti • 
nuar gobernando.

Con las Gories abiertas, está demos
trado que es imposible, porque se repa- 

' tiría la cuestión enseguida. Luego, su 
aspiración, es como haca tiempo sabía
mos todos: mandar, pero sin la fiscaliza
ción del Parlamento.

Los hechos han demostrado que el 
Sr. Dato temía á las Cortes, porque des
pués de casi un año de clausura quiso 
abrirlas á fin de Noviembre, ten;endo 
que hacerlo el día 5 por la presión del 
conde de Romanones y su partido. Igual
mente se ha demostrado que éite, lejos 
de asaltar el Poder, como ayer dijo el 
dimisionario, ha hecho cuanto ha podi
do porque no se lo encarguen, ayudan
do al Sr. Dato casi con humillación, has
ta que no ha podido seguir aceptando la 
responsabilidad de continuar perdiendo 
el tiempo.

El S -. Dato no quería tampoco nue
vos presupuestos, y lo ha conseguido, 
porque sea el que sea quien le suceda, 
no podrá tenerlos ya.

Decimos el que le suceda, porque el 
Gobierno, según la opinión general, ha 
caído para no levantarse, y ha consegui
do imposibilitar también cualquier so
lución intermedia.

Paso de oab dlería austriaoa por un puente de barcas sobre el Danubio á la orilla servia.

Parece, pues, q le la única posible es 
el advenimiento de los liberales. Poco 
tari iremos on gibarlo, aunque es difícil 
que hoy quede solucionada la crisis.

Músicos mayores
Por Real decreto del ministerio de 

Marina, se ha dispuesto que el personal 
de músicos mayores dé Infantería de M i- 
rina existente en la actualidad, tendrá 
en lo’sucesivo bs categorías que se ex
presan á continuación: músico mayor de 
primera, músico mayor de segunda y 
músico mayor de tercera, con la consi
deración de oficial en todas ellas.

En los primeros cinco años de esa úl
tima categoría, disfrutarán el sueldo 
anual de «los mil» pesetas, y pn los diez 
siguientes el de «los mil setecientas cin
cuenta».

Cumplidos los quince años en esta ca
tegoría, ascenderán á músico mayor de 
segunda, con el sueldo anual de «tres 
mil quinientas» plenas, y pasados diez 
años en ésto, ascenderán á músico ma
yor de primera, coa.el sueldo anual de 
«cinco mil» pesetas. .

La edad para el pase á la situación de 
retiro será á los sesenta años, abonán
doles tres por razón de estudios siempre 
que hayan servido más de veinte.

El ministro de Mtrina dictará las dis
posiciones necesarias para el cumpli
miento de este decreto, quedando dero
gadas cuantas se opongan á lo que en el 
mismo se preceptúa.

GAHABIIIE^OS
Los servicios de tan sufrí la Institución 

son innegables, resaltan, se ve la utili
dad beneficiosa de ellos, porque la recibe 
directamente el Estado, recogiendo sin 
desvaloración, un año y otro, los pro
ductos saneados de sus impuestos.

Aquí, en este país, donde existe una 
masa de gentes siempre dispuesta á la
borar en contra de lo legislado en bene
ficio propio y con perjuicio de los intere
ses generales de todos, es evidente Ja 
misión difícil y panosa de Carabine
ros. •

El comercio ilícito, á pesar de sus 
quiebras y dificultades, es atrayente; el 
contrabando y la defraudación están vin
culados en el pueblo, tiene el artificio 
hipnótico de halagadoras ganancias, y 
hay muchos á quienes subyuga el solo 
ideal de burlar leyes para obtener tri
ples y cuádruples ganancias aun á costa 
de aventurados riesgos; son alma de las 
gentes en determinados litorales de cos
tas y fronteras; tienen la característica 
y novelera tradición de leyendas anti
guas, siendo en extremo difícil que pue
dan desterrarse. Los menos de los indi
viduos lo condenan; los más, pasivamen
te, lo desdeñan y el pueblo ineducado lo 
proteje, lo secunda y lo admira.

Con tales circunstancias ya puede ase
gurarse, sin temor á equívocos, las esca
brosidades que tiene el servicio de Cara
bineros, que, cuando no se hace antipá
tico, es, por lo menos, acogido con el 
más glacial indiferentismo.

Triste confesión, pero es cierto que la 
avaricia del tanto por ciento subido de 
algunos negociantes sin aprensión, so
mete á pruebas muy duras la múltiple 
y labiosa misión de la veterana coleoti- 
vidad.

Y ¡claro está! que si no fuera porque 
el trabajo asiduo y constante de los ca
rabineros; si muchas horas de vigilan
cia, insomnio y vigilias no se opusieran 
á los desmanes ilícitos d^l contrabandis- 
;a, el comercio clandestino alcanzaría 
;an ancho campo, sería tal la ambición 
? el desenfreno, que la resultante ago

taría, aniquilaría los heroicos esfuerzos 
que vigorosamente defienden las rentas 
del Tesoro.

Afortunadamente no ocurre esto, y no 
ocurre porque el Gobierno dispone de 
un organismo armado, cuenta con una 
Institución tan acrisolada que completa 
exageradamente el lema de honradez 
que la distingue.

Hay que reconocerlo así, y pues que 
así debe reconocerse, es preciso, es ne
cesario, es de legal derecho que se pres
te algo de atención, que se cuide, si #o 
espléndidamente, porque la situación fi
nanciera no lo permite, por lo menos 
que se otorgue ese algo renumerador 
que sostenga el estímulo, conserve la fé 
en la prestación de servicios tan impor
tantes como son los que dignifican y ele
van al Cuerpo de Carabineros.

Porque estos servicios están sostenidos 
y complementados con muchas faltas y 
escaseces que necesitan urgente reme - 
dio; porque la ruda labor que practican 
está llena de amargas privaciones, y 
porque es de justicia, debe concedérse
les algo, nada más que algo de lo mu
cho que precisan p ra s .atener en pie la 
virtuosa honradez de su trabajo.

Y percatados como están los políticos 
que alternan eu oí Podor—porqne lo 
han oído una y mil veces—de lo mucho 
que hace falta para que el Cuerpo de 
Carabineros ocupe el lugar que merece, 
nada más justo, nada más humano que 
extiendan su acción protectora á la pre
terida Corporación y remedien en lo que 
sea posible algunas de sus reconocidas 
necesidades.

Claras son las facultades y energías 
del dignísimo general que figura al 
frente de la Institución; pruebas ha da
do ya en el corto tiempo que ejerce su 
mando del interés por todo lo que afecta 
al bienestar di sus inferiores. Ds su am
plio criterio, de su recto carácter y de 
su espíritu benévolo, mucho puede y de
be esperarse. Si la colectividad eu gene
ral, laboriosa y honrada, se hace cargo 
de sus desinteresados afectos, y á ellos 
corresponde con el más exagerado cum
plimiento de todos sus deberes, no cabe 
dudar que on más amplitud de energías 
y mayores fuerzas, proseguirá el camino 
tan noblemente sentido y expresado en 
favor del veterano Cuerpo.

Nosotros consideramos á Carabineros 
como parte integrante del Ejército; más 
aún, vemos en ellos la doble misión que 
los está encomendada, y por su merito
ria labor comprendemos lo razonadas y 
justas que son todas sus aspiraciones. '

Así lo hemos sentido y dicho siempre, 
y de este modo habremos de expresarlo: 
poco á poco, paulatinamente, con juicio 
sereno, hemos da ir estudiando una vez 
más todas y cada una de las reformas 
necesarias en el Cuerpo, y á las que los 
juzgamos con indiscutible derecho. Si 
entre todas consoguimos que algunas 
lleguen á realizarse porque nuestras pe
ticiones tengan favorable acogida para 
Ja Corporación que defendemos, nuestro 
deber queda cumplido y estaremos satis
fechos.

La Patrona de Infantería
Mañana es la festividad de la Purísi

ma Concepción, Patrona del Ejército y 
del Arma de Infantería.

En los cuarteles se solemnizará este 
día con festejos y comidas extraordina
rias, que hagan pasar á los soldados 
unas horas agradables.

El regimiento del Rey, que se aloja en 
el cuartel de Miría Ctistina, ha organi
zado un programa de fiestas que empe
zaron á celebrarse hoy.

A las dos y media i se verificó un con
curso de carreras militares, por la «pis
ta de obstáculos».

A continuación un partido de foot- 
balls, en el que lucharon dos equipos- 
uno por batallón—magníficamente en
trenados.

A las cinco se celebrará una gran fun«

i ción de teatros y sesión de cines, con ca- 
. da película que quita el sentido.
i A las ocho, las bandas de música y 
! corneta ponen un broche de oro á los 
‘ festejos del día y al amanecer de maña
: na, la alegre diana anunciará que em- 
í pieza el día grande del Ejército.

■ A las once de la mañana se oirá una 
misa.

El regimiento de Asturias no celebra 
hoy ninguna fiesta. .

Mañana á las once dirá el regimiento 
una misa en el patio del cuartel.

Se impondrán á continuación escudos 
de tirador á los clasificados de primera, 
distribuyéndoles los premios designa
dos.

A las doce, comida, y á las cinco acu
dirá el regimiento con sus jefes y oficia
les al teatro de Apolo, doide se celebra 

- una función extraordinaria.
•* •

En el regimiento de León se oirá ma
ñana misa á las nueve y media; después 
se celebrará un concurso literario.

A las doce se dará una comida extra
ordinaria á la tropa, y acto seguido se 
distribuirá n premios en metálico á los 
soldados mejores tiradores y de mejor 
conducta.

A las doce se dará una comida ex
traordinaria; á las dos y media gran 
función extraordinaria de circo, en los 
solares inmediatos.

A las seis una cabalgata histórica que 
recorrerá las calles del cuartel; se que
marán luego una bonita colección de 
fuegos artificiales, y á las ocho, la músi
ca tocará retreta, dándose por termina
dos los festejos.

*• «
A los dos y media en el patio del cuar

tel se celebrará un corrida de toros, en 
la que marciales terremotos, pondrán de 
relieve sus aptitedes toreras.

En resumen: que espera mañana un 
buen día á nuestros soldados.

Marruecos
Lyautey en Tetuán.

TETUAN, 6.—Ha llegado el residente 
francés, general Lyautey, dispensándo
le la población un cariñoso recibimiento, 
Esta noche Be culebra un banquete on s i 
honor, al que asisten los altos funciona
rios y sus señoras.

7 DE DICIEMBRE DE 1915 

Din iü íbí
La aglomeración de original que nos impo

nen los asuntos del día, nos impiden dediosr 
más espacio á la guerra; pero las novedades be 
reducen á que los búlgaros han batido al res
to del ejército servio que se internaba en Al
bania, qce han ocupado Monastir y que los 
franco-ingleses, por esta causa, han tenido 
que modificar sus posiciones en el Vardar.

En todos los frentes, calma completa.

BIEN VENIDO
Ha entrado á formar parte de esta redacción 

nuestro querido amigo el ilustrado escritor y 
comandante retirado D. Manuel Romerales 
Lozano, quien con sus consejos, su experien - 
cía y su bien cortada pluma, cuyos bríos no 
envejecen, nos ayudará muy eficazmente" en 
nuestras tareas de defensa de los intereses de 
los militrres y marinos en sus diversas situa
ciones.

Le damos la más cordial bienvenida.

LA HUIDA...
Admiróse el señor Dato 

al ver que las minorías 
se unen en un par de días 
sin ruido y sin aparato. 
Me van á dar muy mal rato 
como se llegue á votar. 
Dióle miedo gobernar 
viéndose en tus redes preso. 
Dijo al fin: <AM queda eso, 
que otro lo venga á arreglar».

Bombita.

Sobre una vacante
Hemos hablado con el general D. Faderioo 

de Madiriega, al que algún periódico indica 
para Bustítuto del difunto Sr. Méndez Alanls 
en la Dirección general de Saguridad, y es el 
más sorprendido por una indicación de cuyo 
fundamento no tiene la menor noticia.

Al mismo tiempo nos asegura que de nin
gún modo aceptaría ese ni ningún otro cargo 
de orden civil, porque tal ha sido siempre su 
norma de conducta, la que está decidido en 
absoluto i no quebrantar,

Un informe
Hace tres días decíamos que tal vez no 

tardaríamos en decir á nuestros lecto
res algo concreto acerca de una acción 
eficaz que se preparaba acerca del pro
yecto de ley sobre Clases pasivas.

Se estaba elaborando un informe para 
la Comisión del Senado, y como no se 
trataba de una cosa de que nos hubiéra
mos enterado como periodistas, sino de 
un asunto en el que por amor á la justi
cia, á la razón y al Ejército y la Arma
da, iniciamos é interveníamos directa
mente, nos abstuvimos de aclararlo has
ta que fuese público.

He aquí el escrito que se ha presen
tado.

Dice así: •
A LA COHISIÓM

dlotamlnadora del Senado, aceros dal 
Proyecto da ley sobre reforma de la le
gislación de las Clases pasivas del Es

tado. e

Excmos. Sres: El hecho mismo de que 
hayáis abierto información pública an
tes de dar vuestro dictamen al Senado, ■ 
acerca del Proyecto de ley presentado 
por el excelentísimo señor ministro de 
Hacienda, con fecha 29 del pasado, dice 
bien claro que comprendéis la transcen
dencia del problema que se ofrece á 
vuestro estudio y meditación.

Esto nos alienta y nos hace creer que 
vuestro dictamen será justo como corres
ponde á hombres de honor y do concien
cia, á los que no tenemos que convencer, 
porque de antemano están convencidos. 
Por eso, y confiados en nuestra notoria 
ilustración, no os cansaremos con las 
varias y extensas consideraciones á que 
se presta el proyecto de ley, limitándo
nos á exponer algunas razones en de
fensa de nuestro derecho.

La obra del señor ministro se basa en 
lo pesado que es para el Tesoro el au
mento creciente del pago de haberes pa
sivos, en la necesidad de cortar esa pro
gresión, y en que tales pensiones tienen 
el carácter de alimenticias.

Para cortar el crecimiento, propone la 
supresión de los derechos á los que en
tren á servir al Estado en adelante, obli
gando á constituir mutualidades en pre
visión del porvenir de cada uno; y para 
disminuir la carga del Estado, dado el 
concepto que tiene del carácter da las 
pensiones, propone suprimirlas á los que 
cuenten con otra clase de ingresos y que 
sus haberes sean superiores á mil pese
tas.

No se puede acometer una reforma sin 
investigar antes el origen del mal que 
se trata de remediar, para no incurrir 
en injusticia.

El aumento del presupuesto de habe
res pasivos, ha de provenir de que ha
yan aumentado también los servidores 
del Estado, por necesidades de éste ó por 
defectuosa organización de la Adminis
tración pública. -

Sí fueron las necesidades, se deben so
portar las consecuencias, como pagamos 
la Deuda de Cuba por honor de la firma 
de España. Si es la causa la desorganiza
ción, más lógico y más interesante as 
c )rregirla que atentar á los derechos de 
los ciudadanos.

Pueden contribuir, y, sin duda, con
tribuyen al aumento de este presupues
to, las pensiones que graciosamente y 
con frecuencia se han concedido por le
yes especiales, y las que indebidamente 
se estén abonando, porque de hecho los 
perceptores amparados por determinados 
resquicios legales ó por otras causas, 
han debido cesar en el cobro.

También antes de pensar en disminuir 
la carga cercenando derechos, se debe 
dismunuir cortando abusos y corrupte- • 
las, que seguramente importan mayor 
suma que la que arrojara lo propuesto 
ahora.

Así lo estimó el ministro de Hacienda 
D. Raimundo Fernández Villaverde, se
gún el art. 2.° de su Proyecto <'e ley de 
24 de Octubre de 1899.

Por otra parte, no puede ser más erró
nea la creencia de que las pensiones de 
que tratamos tienen carácter de alimen
ticias.

Co&stituyen un derecho intangible, 
puesto que el ciudadano que ingresó en 
un Cuerpo del Estado, lo hizo con las 
condiciones del mismo, y el Estado no 
puede faltar á ellas sin incurrir en su 
propio descrédito. Es tanto como faltar 
á un pacto claramente establecido, má
xime que se atribuye la potestad de 
apartar del servicio activo á las edades 
que estima conveniente.

Además, estos derechos arrancan del 
que los propios Cuerpos se crearon con 
sus montepíos, cuyos caudales fueron 
incautados por el Estado, comprometién
dose á subvenir á todas las obligaciones 
á que estaban afectos, según claramente 
expresaba el Real decreto de 31 de Julio 
de 1848..

M.C.D. 2022
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De esos montepíos creados desde 1764 
á 1790, el miútar llegó á reunir un ca
pital de 780 millones de reales oro, de 
los que el Estado se apoderó: de 240, en 
los primeros treinta años de! siglo ante
rior; de 40 en el año 1834 y do los 500 
millones restantes, como de todcs los 
fondos de les mont píos i'iviles, al decre
tar la disolución de los mismos y pro
mulgar el Real decreto citado en 1848 y 
otras disposiciones posteriores.

Las jubilaciones fueron creadas en 
1803; los retiros en 1810 por Real decre
to de Enero, modifi ados por otro de 3 de 
Junio de 1828, seguido de una ley de 28 
de Agosto de 1841, y, por último, regu
lados por la vigente ley de 3 de Julio de 
1865, en la cual se emplea justamente 
en su artículo 3 ° la frase tendrán dere
cho, no dando lugar á duda de que no se 
trata ni de una gracia, ni de una mnni- 
ficieneia más ó menos pródiga y volun
taria del Estado, sino de un derecho ad
quirido según los años de servicio y el 
empleo militar desempeñado.

La ley constitutiva del Ejército de 29 
de Noviembre de 1878 y la adicional á 
la misma, estatuye en su artículo 30, 
que «El empleo militar es ur.a propiedad 
con todos lus derechos y goces que las leyes 
y reglamentos consignan».

Luego, es evidente, que á ningún ofi
cial se le puede menoscabar ni en todo 
ni en parte lo que es de su propiedad, 
que consiste en el disfrute de una de las 
dos únicas situaciones del Ejército, de 
activo ó de retiro, el de los hateros en 
una y en otra, cór signados en las leyes, 
sinque el Estado deba mezclarse en sí 
poseen ó no otros ingreses, y en el dere
cho á pensión, que dejan á sus herede
ros. .

Si las Cortes españolas, olvidando lo 
que no puede creerse como el señor mi
nistro de Hacienda ha olvilado el respe
to que á la propiedad ha de tener toda 
sociedad que aspire á ser respetada, 
aprobaran este proyecto, habría que 
creer que mañana acordarían la incau
tación por el Estado de todas las fincas 
de los particulares que poseyesen más 
de una ó mayor capital que el que se es
timara imprescindible para su sustento, 
como también podrían declarar saldadas 
todas las deudas del Estado, por enten
der que los tenedores son gente pode
ros?.

Nos llevaría, en resumen, la aproba
ción de este proyecto, al total descrédi
to público y á la inmediata ruina por la 
justificada dése nflanza que sembraría 
tal absurdo en todas partes.

Para no hacer más extenso este escri
to, no entrames en las consideraciones 
de orden social á que se presta. Pues pa
rece Un poco meditado, que no ha de 
escapar á la perspicacia de la Comisión, 
que vendría á fomentar la ocultación y 
el desprecio del trabajo y la actividad, 
que son las más eficaces fuentes de la ri- 
quezrde los pueblos.

Considerando que como los que firman 
opinan todos los funcionarios activos y 
pasivos, civiles y militares, y todos los 
pensionistas, rogames á la Comisión que 
en su informe, acepte cuando más el ar
tículo primero del proyecto y lo que res
pecto de las Mutualidades á crear, se re
laciona con los que en adelante entren 
al servicio del Estado, desechando todo 
cuanto afreta á los derechos de los que 
lo han servido ó lo sirven en la actua
lidad.

Madrid. 5 de Diciembre de 1915 — 
Manuel Romerales Lozano—José de la 
Garmilla—Luis González Barrientes — 
Zntonio Jimérez Cod^n—Luis Cubero— 
Pablo Díaz—Florencio Huertas—Alejan
dro Bueno—Juan Adán — Vicente Montó— 
Froncisco Mendoza.

(Siguen las firmas.)

Servicios de los carabineros
Por el sargento de la Comandancia de 

Guipúzcoa, Simón Vázquez, se llevó á 
efecto en Irún la aprehensión de diez ki
logramos de objetes de bisutería y relo
jes, por carecer de los requisitos legales 
para su circulación

Por el c bo de Caballería de la de Ma
llorca, Atan asió Gutiérrez, y carabine
ros Julián Pascual y Matías Eufedaque, 
se verificó en las inmediaciones del po
blado de San Jorge la aprehensión de un 
pequeño bulto, conteniendo cinco kilo
gramos de tabaco de contrabando, peso 
neto.

Por el carabinero de primera clase de 
la de Estepona José Alvarez y los de se
gunda Manuel Caparrós, Julián Sierra, 
Antonio Moneada, Jerónimo Mellado y 
Pedro García, so llevó á cabo en el sitio 
denominado «Lomas del Tábano» la 
aprehensión, sin reo, de dos bultos con
teniendo azúcar y café, con peso total 
de 38 kilogramos.

Por el carabinero de la de Cádiz Emi
lio Ramírez y el de igual clase Tomás 
Llórente, se verificó en el lugar de Ar
cos de la Frontera, la aprehensión de 
unas alforjas conteniendo tabaco de con
trabando, con peso bruto de 6‘500 kilo
gramos. .

£1 depósito franco 2c Cáliz
Ayer publicó la «Gaceta una resolu

ción de la Dirección general de Aduanas 
en la que se dispone que el día 10 del 
corriente comience á funcionar el depó
sito franco concedido al puerto de Cádiz 
por Real decreto de 22 de Septiembre 
del afio último.

EL MOMENTO POLITICO

DESARROLLO DE LA CRISIS
La tarde de ayer

En los pasillos.
La actualidad política se concentró 

ayer tarde en la Cámara popu'ar; los pa
sillos y salón de conferencia, el bufet y 
la sala de lectura, estaba rebosante de 
diputados, senadores y periodistas, que 
hacían comentarios y profecías sobre lo 
que iba á ocurrir poco después en el sa
lón de sesiones.

Al llegar el presidente del Congreso, 
fué rodeado por una avalancha de im
pacientes que deseaban conocer los tér
minos de la proposición.

—Conozco la fórmula, señores—dijo 
el Sr. Besada—pero no estoy autorizado 
para revelarla; á las cinco y media se 
dará lectura á ella.

Añadió que el Gobierno y las mino
rías habían llamado á todos los diputa
dos por si se llegaba á la votación.

Momentos después llegó el Sr. Sán
chez Guerra, y preguntado si creía que 
se llegaría á la votación, dijo que sí; sin 
que pudiera anticipar las consecuencias, 
si bien pudiera suceder que ocurriera lo 
mejor para el Gobierno.

—¿Hm venido todos los diputados mi
nisteriales?—lo preguntó un repórter.

—Algunos me han dicho por telégra
fo que se adherían, pero que no podían 
venir, contestándoles yo que los que ne
cesitamos hoy son votos, no adhesiones.

La impaciencia crecía por momentos 
á medida que transcurría el tiempo sin 
que llegase el conde de Romonones á la 
Cámara; súpose por fin que el Sr. Alba 
había llegado con la. proposición y cele
braba conferencias con los jefes de mi
norías, recogiendo firmas, siendo depo
sitada en la mesa inmediatamente.

El único jefe de minoría que no 
firmó fué el Sr. Cambó, que dijo que an
tes de comprometerse quería oir el dis
curso del conde Romanones. '

El presidente del Consejo llegó á las 
cinco y media á la Cámara, siendo abor
dado por periodistas y políticos que le 
preguntaron si se llegaría á la vota
ción. ■ •

El Sr. Dato contestó: «eso, Romanones 
lo sabrá, y se dirigió á su despacho.

El Sr. Maura dijo que venía al espec
táculo, fuera drama ó sainete lo que se 
hubiera de representar.

En el salón Se sesiones
Transcurrió la hora dedicada á ruegos 

y preguntas y se entró en la orden del 
día: en el banco azul todo el Gobierno: 
reinaba un silencio sepulcral: entra en 
la Cámara el conde de Romanones y se 
produce un gran revuelo: un secretario 
anuncia que se va á leer una proposi
ción incidental de todas las minorías; se 
escucha con avidez: la proposición dice 
así:

Proposición Incidental.
«Los diputados que suscriben ruegan 

al Congreso se sirva declarar que el 
Gobierno de S. M. debió dar cumpli
miento á las promesas que, reiterada
mente, hiciera ante el Parlamento de 
presentar oportunamente un plan orgá
nico de medidas económicas y financie
ras adecuadas á la crisis nacional y á la 
situación del mundo, lo que hubiera evi
tado la anormalidad parlamentaria en 
que hoy nos hallamos, y de la que pien
sa salir sin pérdida de momento, con un 
criterio de diligente satisfacción para las 
necesidades públicas.

En tal sentido la Cámara expresa su 
deseo de que, sin perjuicio de discutir y 
votar aquellas medidas de carácter mili
tar que considere más urgentes, y espe
cialmente las que, inspiradas en un dic
tamen autorizado, afirmen eficazmente 
¡a acción defensiva de España, se proce
da sin dilación á la discusión de cuantos 
proyectos puedan responder al propio 
plan orgánico y de conjunto, á la de un 
presupuesto que se acomode á la situa
ción real del país y á las más apremian
tes necesidades del Tesoro, al de sus le
yes complementarias y, en suma, á 
cuantas iniciativas se encaminen á vigo
rizar la potencia económica de la na
ción.

Palacio, etc.—Conde de Romanones.— 
Alvarado.—Melquíades Alvarez.—Váz - 
quez Mella.—Nougués. — Salvatella.— 
Lerroux » , ■

El conde de Romanones,
Para apoyar la proposición pide la pa

labra el conde de Romanones: empieza 
haciendo constar que la proposición lle
va la firma de todas las minorías.

Hemos malgastado inútilmente el tiem
po—añade—y hay que reconocer que 
la opinión no nos mira con benevolen
cia-

Expone después el origen de la cues
tión, y sfñ?la el hecho de que en un 
mes no se ha aprobado más que un solo 
artículo del proye to de rebaja de eda
des.

El Gobierno ha querido someter todos 
los asuntos á un solo proyecto, que no 
puede ser fundamento de la reorganiza
ción que esperamos.

El Gobierno no pisa terreno firme; es
tá en la ciénaga.

Recuerda la situación política del año

i

pasado, que considera idéntica á la ac
tual.

También hace referencia á unas pala
bras del Sr. La Cierva para deducir que 
el Gobierno no ha cumplido con sus com
promisos.

De modo—añide—que la situación se 
ha agravado ahora en una forma que no 
es posible continuar por el camino que 
seguimos.

No conocemos todavía la prelación que 
el Gobierno establece entre los proyec
tos económicos leídos en Enero úl
timo. .

A la prórroga de las sesiones, único 
recurso del Gobierno, han contestado al
gunas oposiciones amparándose en los 
numerosos recursos que hay en el regla
mento para obstruir.

Es necesario q le el Gobierno exponga 
su criterio ampliamente y luego nos de
muestre que tiene fuerzas para, sacar 
adelante su obra.

Si procede así, contará con toda nues
tra simpatía; pero en caso contrario, ha
bremos todos de convenir en que al Go
bierno sólo le cabe emplear la solución 
adoptada por cuantos Gabinetes se han 
considerado estériles é impotentes. 
(Aplausos en los liberales.)

Discurso del jefe dal Gobierno.
El señor presidente del Consejo de mi

nistros contesta al jefe del partido libe
ral, y empieza diciendo que tiene la con
ciencia tranquila de que su conducta no 
ha sido merecedora del voto de censura 
presentado por las oposiciones.

Si estamos en una ciénaga, repite, no 
ha sido ciertamente por intransigencia 
de nosotros.

Si no hemos tenido abiertas las Cor
tes todo el tiempo que hubiéramos de
seado, no ha sido ciertamente por culpa 
nuestra.

Al abrir las Cortes declaramos que 
para nosotros lo más urgente eran las 
reformas militares.

Las oposiciones querían que se simul
taneara esa discusión con la económica, 
y nosotros, transig ntes, propusimos las 
sesiones dobles.

Si hemos llegado á esa anormalii d 
parlamentaria de que hablaba el conde 
de Romanon^e no ha sido, pues, por cul
pa nuestra,

Llevamos dieciséis meses de guerra 
europea; es notorio que no hay nación 
alguna en Europa á quien menos afecte 
esa conflagración que á la nuestra. Y es 
notorio también que este Gobierno ba 
conseguido quo s a  aumonto la. exporta
ción y que la moneda española sea coti
zada á ua precio como no la ha sido 
nunca.

Después de lo dicho, y como me gusta 
hablar claro, diré que las palabras del 
conde de Romanones significan un ver
dadero asalto del Poder. (Rumores.)

Para gobernar hemos tenido el apoyo 
del Rey y de una mayoría disciplinada, 
y me siento orgu'loso de decir que este 
Gogierno, durante dieciséis meses de 
guerra, no ha tenido el menor contra
tiempo dentro ni fuera de España.

Yo no quiero emplear en los momen
tos actuales la fuerza de la mayoría. Ne
cesito para seguir gobdi nando el apoyo 
moral de las minorías dinásticas.

Los que nos sucedan deben procurar 
que la opinión no crea que se ha inte
rrumpido una labor beneficiosa para el 
país.

Yo ya parece que no soy una solución, 
sino una dificultad. Pido, pues, al presi
dente de la Cámara que suspenda este 
debate y levante la sesión. (Atronadores 
aplausos por parte de la mayoría, oyén
dose numerosos vivas á Dato y á España.)

El señor conde de Romanones: Me he 
concretado á apoyar mi proposición en 
una forma escueta, y la contestación del 
Sr. Dato no ha sido más que una liqui
dación de su obra gubernamental.

Parece habernos dicho el presidente 
del Consejo do ministros que estamos en 
el mejor de los mundos.

No creo que le haya costado mucho 
trabajo al Gobierno el aumento de la co
tización de la moneda. El que ésta haya 
subido no se debe á otra cosa sino á la 
depreciación de las de otras naciones, y 
por esto ha podido aumentar el Banco 
de España sus reservas de oro.

Ha calificado el Sr. Dato la proposi
ción incidental de las minorías como 
asalto al Poder, cosa un poco molesta.

Esa afirmación no se puede lanzar á 
un partido como el nuestro, que ha pres
tado al Gobierno una colaboración cons - 
tante.

Lo que ocurre es quo estaban mal 
accalumbrados por no haber tenido du
rante dos años contratiemp) alguno 
en el Parlamento á causa de nuestro 
apoyo.

Ante vuestra conducta no podíamos 
continuar por más tiempo cruzados de 
brazos. ’ .

¡Era imposible que el partido liberal 
tolerarse el espectáculo de las últimas 
sesione 1

I
! Creo imprescindible que antes de adop- 
1 lar resolución alguna se vote esa pro
! posición para que quede desvirtuada 
: cierta afirmación del presidente del Con- 
■ sejo.

Después de hacer estas manifestado- 
nes me siento tranquilo y me remito al 

juicio del país. (Grandes aplausos en 
minoría liberal.)

Deolaración d 5 la criaie.

la

El señor presidente del Consejo de mi
nistros: Me levanto para decir que el 
conde de Romanones ha ínter poetado 
mal algunas de mis palabras y para po
ner de manifiesto que, después da ^us 
terminantes declaraciones, es imprece
dente, por anticonstitucional, que pro
siga la sesión, pues no hay Gobierno.

Acto seguido se levanta la sesión con 
la fórmula de que para la próxima se 
avisará á domicilio.

Después de la sesión
A la salida del salón fi¿ron aplaudidos por 

sus respectivos partidarios, los señoree conde 
de Romanones y Dato, reuniesdo ée.e acto 
continuo á los ministros.

A las ocho terminó el Consejo, recibiendo 
en seguida el Sr. Dato á los periodistas, á quie
nes dijo:

—Hemos cambiado impresiones, pues como 
ni yo ni ningún ministro teníamos conoci
miento de la proposición de Romanones, ni lo 
que éste iba á decir, tuve yo que obrar por 
cuenta propia y contestarle. Todos ios minis
tros han aprobado lo que contesté á R mano- 
nes y han elogiado la postura que adopté 
como la única más favorable que nos 
pondía.

correa-

Ahora voy á Palacio para presentar al Rey 
las dimisiones, y luego recibiré á ustedes en 
la Presidencia.

Después de las nueve volvió del regio alcá
zar, y manifestó que había dado cuenta á Su 
Majestad de lo ocurrido en el Congreso y le 
entregó las dimisiones de todos los minis
tros.

Aconsejó á la Corona que celebre consultas, 
como es costumbre, y éstas se están celebran
do hoy. .

Loe consultado».
Han recibido cita de Palacio los Sres. Man - 

ra, García Prieto, Romanones, 8 nohez Toca, 
Besada y Villanueva.'

Hay quien oree que serán llamadcs tam
bién á consulta los Sres. Azoárate ó A'varez y 
Cambó.

El Gobierno.
A las ocho de esta noche irá á despachar 

con el Rey el presidente del Gabinete dimisio
nario.

Impresiones.
Las hay para todos los gustos; pero se cree 

que será un tanto laboriosa esta crisis.
Gobierno ntcionaL

Como curiosidad, copiamos de un periódico 
una candidatura de concentración de todos 
los partidos.

Maura, Presidencia; Prieto, Estado; Dato, 
Gracia y Justicia; Allendesalazar, Goberna
ción; Basada, Haciende; Weyler, Guerra; 
Ferrándiz, Marina; Romanones, Fomento; 
Santa María de Paredes, Instrucción^

Ministros sin cartera: Mella, Lerroux, Igle
sias, Cambó, Azoárate, Señante y Villa- 
nueva.

Presidente del Senado, Rodiíguez San Pe
dro.

Idem del Congreso, La Cierva.

La$ consultas Se e$ta mañana
x El Sr. Maura.

Al salir D. Antonio Maura de Palacio fué 
preguntado por los reportera, acerca de sus 
manifestaosones al Monarca.

El Sr. Maura se excusó de dar de palabra 
una referencia de lo que había aconsejado; 
para evitar tagiversaciones, dará' esta tarde por 
escrito una nota de lo que expresó á S. M. el 
Rey.

Tipo g r a f ía  «Sin d ic a t o  d e Pu b l io id a d
Galle de Barbieri. 8.

El Sr. Sánchax Toca.
Es partidario de cualquier solución menos 

de la de que sean llamados al Poder los libe
rales .

Momento de depositar en la carroza fúnebre el ataúd que contenía los restos mortales dd 
ilustre y queridísimo periodista.

I

El Sr. Besada.
Ha expuesto una de estas dos soluciones: 

continuación del actual Gabinete ó el adveni
miento del partido liberal.

Jeródromo ea Albacete
Se ha publicado una R^al orden mandando 

librar la cantidad presupuesta para construir 
un aeródromo militar en Albacete.

Ttnemos entendido que dicho parque mi
litar quedará instalado en una msgüífha lla
nura situada en las inmediaciones de la aldea 
Ls Pulgoea, á unos tres kilómetros y medio 
de la capital.

Sa compondrá de seis cobertizos para alber
gar doce aparat-’S de aviaoió: ; dos pabellones, 
uno para los oficiales y otro para la tropa, y 
dispondrá de tres automóviles.

El personal que ha de tener asignado no 
bajará de 40 individuos de tropa, y 16 entre 
cficiales y pilotos fijos.

Las obras de instalación oom°nzarán muy 
en breve. •

La correapondensie administrativa
- dirigidla al Sr. Administrador —

Barbieri, 8.—tpartadí . 436

Teatros
• COMEDIA

El abano para los lunes de moda en este 
teatro es nutridísimo, habiendo renovado la 
casi totalidad de los antiguos abonados y sien
do grande el número de familias que solicitan 
nuevos abones por si resultasen looilidades 
s biantes.

El plszo de renovación expira^el viernes, 10 
del corriente, á las once de la noche.

La contaduría, establecida en la planta baja 
del teatro, esiá abierta de una á cinco de la 
tarde y de nueve á once de la noche.

CERVANTES
Mañana miércoles, festividad ds la Concep

ción, á las cuatro y media, en función entera, 
se representará la aplaudid!úma oomedia en 
dos actos, de los Sres. A'varez Q datero, titu
lada «La escondida senda», y el graciosísimo 
juguete cómico en dos actos (cuatro cuadros), 
de los Sres. García Alvarez y Muñoz Seca, ti
tulado «Pastor y Borrego».

Por la noche, á las diez y media, en sec
ción doble, «Pastor y Borrego», gran éxito de 
risa.

ZARZUELA
H->y martes, estreno de la oomedia en cua

tro actos «El pan del chico», cuya obra se des
arrolla en un ambiente original y es de cos
tumbres netamente madrileñas. En la repre
sentación de la comedia toma parte casi toda 
la oomúañí*, que acatadamente dirige el pres
tigioso actor Sr. Garrí i Ortega.

TEATRO DEL YODEVIL
El graciosísimo vodevil «El debut de Robi- 

net», sigue congregando en este teatro un nu
meroso público habiéndose agotado las locali
dades en las funciones últimamente celebra
das.

El arte y gracejo de las señoritas Calvo, Ve- 
lázquez y Rosales, unido á lo sngestivo de sua 
toilettes y «deshabilles», seguirán llevando 
muchas noches al Vodevil á cuantos deseen 
pasar unas horas deliciosas con las peripecias 
á que da lugar el desdichado debut de Ro- 
binet.

El miércoles se reprisará el vodevil «El tem
plo de Cupido», y el viernes, á las seis y me
dia de la tarde, se verificará el estreno del vo
devil de Gavault y Charvey, «El hijo del mi
lagro.

INFANTA ISABEL
Hoy, por la tarde, «El amigo Teddy», éxito 

enorme de esta compañía. Mañana, por la tar
de, á las cuatro, «Sor Simona»; á las seis, «El 
amigo Teddy». Todas las noches «Sor Simo
na». Se despachan billetes en contaduría.

M.C.D. 2022
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El Centenario de Cervantes
en el Instituto de Canarias

El Instituto y Sección Universitaria de 
Canarias celebrará con gran solemnidad 
el tercer centenario de la muerte de Cer
vantes.

La suscripción abierta en dicho Centro 
con destino á la estatua que ha de erigir
se en Madrid al autor del «Quijote», as
cendió á la suma de 714'95 pesetas.

Celebrará una serie de conferencias de 
divulgación acerca de Cervantes y sus 
obras, y en ellas tomarán parte, á más 
de los profesores, varias ilustres persona
lidades.

Organizará un Certamen literario entre 
los alumnos, oficiales y no oficiales, de 
todos los Gentíos docentes de Canarias.

Colocará una lápida conmemorativa, 
que recuerde, sobre todo á los innumera
bles extranjeros que á diario visitan el 
Instituto, con tanto acierto dirigido por 
el culto D. Adolfoe Cabrera Pinto, esta 
gran fiesta, justamente calificada de fitsta 
de la raza hispánica.

Limosna á los pobres y reparto á los 
niños de las Escuelas nacionales, con al - 
gún otro recuerdo, de ejemplares de la 
edición escolar del «Quijote» que prepara 
el Comité ejecutivo Central. Esta parte 
del programa estará á cargo del Colegio 
provincial de Internos.

Velada solemne, artístico-literaria, en 
que se darán á conocer además los traba
jos del concurso que resulten premiados, 
y que tendrá lugar en la noche del 23 de 
Abril, con asistencia del Claustro, en ple
no, y de los centros docentes, autorida
des, corporaciones y personas expresa
mente invitadas, El Instituto lucirá en 
esa noche una espléndida iluminación y 
estarán artísticamente adornados el salón 
de actos públicos y las galerías.

Para realizar este programa, el Claustro 
designó una Comisión ejecutiva, con dos 
secciones: una literaria y otra artística..

na de niveas flores circundan'al famoso ' 
Pico de Teide, última zona de vegeta- :
ción, desaparecen bajo el hacha del le* i diezá dieciséis, y los domingos, do nueve á 
ñador " ■ doce- •

- * I Museo de Ciencias Naturale? (oaseo de Re-
La mano del hombre, guiada por la ' coletos, núm. 20, bajo), de ocho á trece.

más crasa ignorancia, privó á estas áfor- = ‘"

Ministerio da Haoianda (Alcalá, 7 y 9), de ’ inmundo de todas las infecciones, que tiene 
ocho á catorce , _ _ | que ser mej rado por la caridad pública, se

Museo Arqueológico Nacional (Serrano), dí ; destinan unos miles de pesetas para sanear

tunadas, en parte, de su poesía y rique- i 
za; la del hombre civilizado y amante de - 
su terruño puede restaurar lo perdido. . , 

¿Por qué no trabaja^* con ahinco para 
que estas islas sigan llamándose las Hes- ) 
pérides y Campos Elíseos? ¿Por qué no 
repoblar los montes, los páramos desier- ; 
tos, laderas y barrancos, donde viven ve • : 
nenosps cardones, lechetreznas y tabai- 1 
bas salvajes?

Existiendo varias zonas de vegetación | 
insular, vivir pueden en ellas todos los f 
árboles del mundo, pues su especial cli- ? 
ma ayuda al desarrollo de cuanto se cul- j 
ti va.

Hay que penetrarse de las ventajas que 
proporcionan los árboles: ellos nos dan 
sombra, maderas, frutos, tintes, medica
mentos, papel, etc.; adornan los parques, 
atraen las lluvias, produciendo sus des
pojos la tierra vegetal ó mantillo.

Visetemos los montes de Taganana, 
Las Mercedes, Aguirre, Esperanza, Agua 
García y el Agua Mansa, en Tenerife; 
subamos á los nacientes, y sentándonos 
bajo las bóbédas de copudos laureles y ' 
otros árboles, bebamos el agua pura y ’ 
cristalina que baílente brota al pie de tan j 
pintorescas arboledas, y sentiremos un ? 
bienestar indecible, oiremos voces miste- • 
riosas traídas por el viento como si el ' 
Mencey Bencomo hablara á nuestro espí
ritu, alentándonos para el trabajo de la • 
repoblación forestal.

Sigamos sus inspiraciones, conservan - 
do la flora insular para que en estas islas 
descuellen, como en los primeros tiempos, 
esos milenarios dragos, verdaderos gi
gantes de la creación forestal, mudos tes
tigos de la Conquista.

Cipriano de ürribsa.

Jardí 1 Botánico (pieza de Murillo), de once 
á trece. ,

Consejo de Estado (Ma,yor 93), de diez á 
doce.

Mus?o de Reproducciones Artíelioas (Al
fonso XII núm 52), de nueve á doce y de 
quince á dieois ete.

Biblioteca Nacional (paseo de Ríooletos, nú
mero-20), de nueve á dieciocho, y loe domin
gos, de diez á trece. .

Talleres de la Escuela. Industrial (Embaja
dores, núm. 68), de ocho á catorce.

los aduares africacanos.
No combatimos la creación do esta inepec - 

oión marroquí, pues ójala pudiera llegar la 
Sanidad á todos los puntos del planeta.

Desde ahora en adelante se impondrá á los 
rífenos el jabón obligokr.o para que la roña 
no continúe infectando sus cuerpos.

Pero por mucha limpieza que observen ro 
llegarán nunca á estar tan limpios como los 
españoles, á muchos de los cuales no nos que
da ya ni un botón de la camisa.

Paquelín.
------- ------- ------------------------------ ----------------

BIBLI01 EGA DE -EJÉRCIT01ARIAM-

GRAN TEATRO.—Palacio dol cinematóg^a- 
fo.—Gran sección de cinco á una. «Dote fa- 
cienadora» (exclusiva).—Grandes éxitos: «Las 
garras del destino» (cuatro partes), interpre
tado por «El Duende de la Colegiata» (exclu
siva); «Vida vendida» (cuatro partes, exclusi
va), «Amor y espiritismos» (exclusiva), «Co
sas de Mabel» y ctras.
El miércoles, «Viejos corazones».—El vier
nes (9.° aristocrático). Inauguración del Kine- 
macolor la fotografía tomada en sus colores 
naturales, no pintada. Acontecimiento cine
matográfico, La bellísima actriz de fama 
mundial Hesperia, interpretando magistral
mente «La damá de las Camelias»; compra
da iegalmente la exclusiva al concesionario 
para España p r esta empresa (cinco partes, 
2.500 metros, hora y media de duración).
En breve, «Maciste».

Pim... pam... pum
¥n sujeto se halla enfermo y le dice el médi • 

co:
—Coma usted poco y no beba el vino solo.
Al día siguiente le pregunta:
—¿Qué tal? .
—Bien
—¿Qué comió usted ayer?
— Uua cosa ligera
— ¿Bebió usted vino solo?
—dolo no; estaba delante mi mujer.

Un sujeto se puso á afeitarse y se le acercan 
tres ó cuatro gatos que tenía:

—¿Ya estáis aquí? -les diñe,—¿creéis que voy 
á convidaros todos los días?

En visita:
—¿Á qué hora comen ustedes?-pregunta una 

señora.
—La niña da la casa:
— Mamá ha dicho que cuando usted se vaya

Galantería:
— Diga usted, conde; ¿Por qué se ven en so

ciedad más mujeres que hombres-?
— Por ia misma razón que en todas partes se 

vé más cielo que tierra.

La eaonomía es la mayor de las rentas.

¡Qué bien están en Marruecos!

La repoblación forestal
Bibliotecas públicas de Madrid

«Los periódicos de las islas Canarias», apun
tee para un catálogo (1758-1876), por Luis 
ñotte.—Precio, dos pesetas.

«Los periódicos de las islas Canarias».— 
Apuntas para un catálogo (1877-1897), por 
Luis Wa/Satte.—Fr«oin. dos oesetas.

Espectáculos para hoy
ESPAÑOL - A las nueve y tres cuartos, Aníbal. 

A las siete, El sexo déoil y Canciones epigra
máticas, por Amalia Isaura.

ZARZUELA.—A las seis, Lulú.
A las nueve y media, Una buena muchacha.

APOLO.—A las sois, La patria chica, Diana ca
zadora ó pena de muerte ai amor.
A las diez y cuarto, El nido del principal.
A las once y tres cuartos, Diana cazadora ó 
pena de muerte al amor.

PRIOE.—A las cinco, Marina y El oficial de 
guardia.
A las nueve y media, El Cristo de la Vega.

COMIGO.-A las sois, La casa de Quiróa y El 
gusano de luz.
A Jas diez y media, Los campesinos y La casa 
de Quirós,

COTIZACIONES DE AYER

FONDOS PUBLICOS PRECIO

Dice un adagio: «Antes de cortar un 
árbol, siembra diez»; pero esta bella má
xima no la practicaron los primeros colo
nos que á raíz de la conquista aportaron 
á Canarias, pues en su afan de cultivar 
caña de azúcar, vides, cereales y túbér- 

culos, hicieron desaparecer las suntuosas 
arboledas de los bosques vírgenes.

Lá grandiosa flora canariense, rica, va
riada y fértil, llena de diversos árboles 
propios de esta zona intertropical, fué 
sin compasión destruida en su mayor 
parte, y los descendientes de los primeros 
continuaron la destrucción de los mon
tes públicos y privados, ahuyentando, 
como es natural, las lluvias y secando los 
manantiales.

Las floridas y olorosas retamas, encan
to de las cumbres, que cual blanca coro-

Real Academia Española (Felipa IV, 2) de 
nueve á trece. ,

Real Academia de la Historia (León, 21), de 
doce á diecisiete.

Archivo Histórico Nacional (paseo de Re
coletos, número 20), de ocho á catorce.

Escuela de Arquitectura (tCstudios, 1), de 
coho á doce y de catorce á diecisiete.

Escuela Industrial (San Mateo, núm. 5), de 
diez á trece y de diecisiete y media á veinte y 
medie, y los domingos, de diez á doce.

Í
BMcnela de sordomudos y ciegos (Castellana, 
63, principal), de nueve á doce.
Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 

de nueve á trece.
Facultad de Derecho (San Bernardo. 69) 

de ocho á catorce, los domingos, de diez á 
dees. •

■ Facultad de Farmacia (Farmacia, 8), de 
ocho á catorce.

Facultad de Filosofía y L?tras (Toledo, nú
mero 45). de nueve á quince, y los domingos, 
de eoce a trece.

Facultad de Medicina (Atocha, número 104 
y 106), de ocho á catorce, y los domingos, de 
nueve á doce.

■ Instituto Geográfico (paseo de Atocha, 1), 
de ocho á catorce.

La noticia me ha dejado seco.
Crear u a inspección da Sanidad en Ma

rruecos me parece bien, porque, al fin y al ca
bo, los hijos del Profeta tienen perfecto dere
cho á que se les lave la cara.

Lo que ya no me parece tan bien es que la 
tierra marroquí resulte más favorecida que la 
patria española en eso del lavado; Resulta que 
los inspectores provinciales de Sanidad en la 
Metrópoli no cobran mas que 3.000 míseras 
pesetiUas, y para llegar á 5.000 hiy que serlo 
de Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla ú otra 
capital de primer orden.

Y en cambio, el futuro inspector sanitario 
de Marruecos cobrará 4.000 del ala y otras 
4.000 de gratificación. Eu total, unas 8 000 
piastras, si Pitágoras no resulta un Sánchez 
Guerra ofreciendo la ley de Epidemias.

Es decir, que áJ 1 uc tm Gobierno, á juzgar 
por las cantidades cousiguadas, le interesa 
mas la salud de los moros que la de los cris
tianos. . . * ,

Y si estos cristianos, son españoles, aún le 
importarán menos todavía.

Aquí, donde en pleno Madrid se dan ver- 
güsuzas como el barrio de Magallanes, foco

VODEVIL (antes Salón Regio), plaza de San 
Marcial, 6.—A las seis y media. El bebé de mi 
mujer.
A las diez y media, El début de Robinet.

CERVANTES.—A las seis y media. La escon
dida senda.
A las diez y media (estreno), López de Coria.

NOVEDADES.—A las seis, La declaración de 
Guerra. .
A las siete y cuarto, El cofrade Matías,
A las nueve y cuarto, La Famosa.
A lae diez y cuarto, Cine Fantomas,
A las once y tres cuartos, El tío de las caídas.

ROYALTL—Katrenos sensación ales todos lor 
di&B.— Butaca, 0*3u.—Preferencia, 0*50.

PALACIO DE PROYEOCIOOS. -Todos lo» 
días, de cuatro y media á doce, einematógra- 
fo con ouantuid novedades se crean.—Vota
ción diaria de programas. Estrenos Beasaoio- 
nalea. lañes y jueves.

EDEN CONOERT (Aduana, 4).—Desde las sie
te de la tarde, varietés i aternacionales. —To
dos los días eran éxito do la reina de la jota.

TRIANÓN PALAOE.-Cinema aristocrático. — 
Todos ios días á las cinco.—Grandes estre
nos.— Buta a, 0,40.

Si

I Ruiz y Albert, Málaga
Únicos fabricantes del anís X y del aromático Ron de la Negra. Fa-
bricantes de Aguardientes y Licores.—Criadores y exportadores de vino 

y cognac puro, de los renombrados vinos de los montes de Málaga.

í POB 100 PEaPKTüO INTEBIOB |

Fin corriente...............................
Idem próximo..................

AL CONTADO

Serie F de 50.000 pías, nomls.
» £ de 25,000 » »
» I) de 12,500 » »
» O de 5.000 » »
» B de 2.500 » »
» A de 500 » »
» G y H de 100 y 120 »

En diferentes series..................
A POB 100 ABOKT1ZABLE |

Serie £ de 25.000 ptae. nomls." 
> D de 12.500 » »
» O de 5.000 » »
» B de 2.500 » » i
» A de 500 » »

En diferentes señes...................
5 POB 1ÜÜAMOKT1ZABLK

Señe F de 50.000 pías, nomls.\
» E de 25.000 » »
» D de 12.500 » »
» C de 5.000 » »
» B de 2.000 » »
» A de 500 » » 5

En diferentes señes.................... j
UNCUS I 8OC12DADE8

Cédulas hipotecarias al 4 pori 
100....^........................ j

Acciones del Banco de España.’
Compañía Arread.* de Tabes.’ 
ünióu de Explosivos................ i
Ibérica de propiedades mine4 

ras........................................ í
Obliga Valladolid-Atiza, s. A.§
Idem M Z A 4 100.............. |
Idem Ferrocles. Nortó España J 
Banco Hispano-Americano..
Acciones azucararas preforentest
Idem ordinarias........................ I
Obügackmes de ídem................ 7
Banco Español del Río de

Plata....................................|
Maxicano.....................................
Sociedad Española deceusiruc - 

eiunee metáliaas: Obligaaio- 
uea 4 y 1(2 por 100 (2.a hi
poteca . ........... .....................
AYUNTAMIENTO DB MADRID

. Obligaciones de 250 ¡jeeetas... 
i Idem de lurlanger y U.*...........  
’ Idem por resultas..... ...............

Idem por expiapiacionee inte
rior......................................

Idem id. en el entianche...., 
Denoa de Convsndóu y Obras 

' munidpelas al 41(2 por Kr<)

Paria á la vista..... 
fxmdrep 4 la viste..
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00 00

71 75
71 85
72 50
75 15
75 80
76 15
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00 60

00j00
00 00
00 00
86 50
86 50
86 50
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00 00 
94 10 
94 (-5
94 65
96 50 
00 00

92 00 
452 00 
272 00 
000 00

OCX) 00 
000 «X) 
365 50 
367 00
00 00
42 50 
00 00
69 00

258 00
114 00

00 00

00 00 
00 00
00 00

00 00 
cooo

1)0 00

90 30
24 93

Folletín Jurídico de Guerra y Marina
lados, por tanto, sin opción á premio, en los cuerpos de la Pe- 
ninsula, Baleares y Canarias.

VOLUNTARIOS —Gen premio en Africa y para Intendencia.— 
(R. O. C. 15-11-1915; «D O.» núm. 258.)

Se dispone que ios individuos que soliciten servir como vo
luntarios can premio en Africa, con destino á las Comandancias 
de plaza de Intendencia, deberán acompañar á su documenta
ción el certificado de examen que previene el art. 161 del regla
mento orgánico de dicho cuerpo, aprobado por Real orden de 10 
de Mayo de 1913 (C. L. núm. 64), en igualdad de condiciones 
que las que se exige á los del reclutamiento forzoso.
rentes al personal del Cuerpo Administrativo de la Armada, for
men parte de ella como vocales el Intendente general del Minis
terio y el Ordenador de pagos.

Ahora bien, cuando se decretó esta soberana disposioiua el 
Intendente general del Ministerio era el del Cuerpo, y parece ló 
gico que al cesar en dicho destino nombrándole por Real decreto 
de 17 de Junio último Inspeetor general de los servicios admi
nistrativos, continúe formando parte de dicha Junta, así como 
de la Superior de la Armada, en armonía con lo dispuesto para 
los Inspectores de los demás Cuerpos.

REAL DECRETO.—Artículo único. Qteda modificado el 
articulo 1° del Real decreto de 16 de Marzo de 1938, en el sen
tido de que en la clasificación para el Cuerpo Administrativo se
rán vocales el Intendente general de la Armada, el Intendente 
general del Ministerio, el segando Jefe del Estado Mayor Central 
y el Jefe del Estado Mayor de la jurisdicción como Secretario.

ORGANIZACIÓN.—Estaciones radiotelegráfleos.—(R. O. 26 
10-1915; «D. 0.» núm. 246.)

l .° La estación radiotelegráfioa instalada en el arsenal de 
Cartagena dependerá exclusivamente de la Comandancia general 
del apostadero y su Estado Mayor, debiendo prestar el servicie 

radiotelegráíico del apostadero con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

2 .° La plantilla de personal encargado de la estación se 
compondrá de un teniente de navio ó oapitán de corbeta. Jefe de 
estación; un obrero electricista, un segundo maquinista, dos fo
goneros de primera, dos cabos radiotelegrafistas, cuatro marine
ros radiotelegrafistas y dos marineros ordenanzas. Pero no exis
tiendo en el vigente presupuesto crédito expreso ni concepto al
guno á qué aplicar los gastos del personal, éste será nombrado, 
sin perjuicio de continuar asignado á sus destinos respectivos por 
el Comandante general del apostadero del personal á sus órdenes.

INFANTERIA DE MARINA.—Situaciones.—^. O. 29-10 
1915; «D. O.» núm. 247.)

Se dispone en analogía con lo dispuesto por el Ministerio de 
la Guerra que en lo sucesivo el personal de Infantería de Marina 
que disfruta dos meses de prórroga en las licencias de cuatro me
ses que por enfermo se les concedan, si á la terminación de aqué
lla no se hallan restablecidos, pasarán á la situación de exceden
cia forzosa por enfermo, en el punto donde se encuentren disfru- 
ando la licencia ó en el que ^deseen, debiendo en este caso soli
citarlo previamente. Sólo en casos extremos se les concederá de 
Real orden segunda prórrcgi.

La duración de la excedencia forzosa por enfermo, sin con - 
tar los dos meses de lioenoia y dos de prórroga, será de un año, 
durante el que se reconocerá á los interesados cada dos meses, y 
si al terminar dicho periodo no resultasen curados se les pro
pondrá para el retiro ó licencia absoluta, según proceda, pudien- 
do proseguir en aquella situación, pero con medio sueldo, los 
que sólo cuenten diecinueve años de servicio, sin llegar á veinte, 
hasta completarles, con el fin de que adquiera derecho al hab3r 
pasivo asignado á b u  respectiva clase.

PLANTILLAS.—Distribución del generalato.—|'R. D. 28-10 
1915; <D O » núm. 248.)

Artículo único. Sin alterar las cifras totales que marca la 
ley de Plantillas de doce de Junio de mil novecientos nueve, que
da modificada la distribución del personal de las mismas, en 
los empleos de Vicealmarante y Contraalmirante en la forma si
guiente:
' Vicelalmirantes: Comandantes generales de los apostaderos, 

tres; mando de escuadra, uno; Consejeros de Estado, del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, servicios afectos al Estado Mayor 
central, Ayudantes de S. M., comisiones ó eventualidades, cua
tro, Total ochó.

Contraalmirantes: Mando de escuadra ó división, Servicies 
auxiliares y los afeotos al Estado Mayor central, tres; Jefes de 
arsenales, tres; Jefe de Estado Mayor de la jurisdicción de Mari
na en la Corte, uno; Director general de Navegación y Pesca ma
rítima, uno; Ayudantes de S. M , Secretario del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, comisiones ó eventualidades, dos. To
tal diez. . _
timar que si otra cosa se ordenase sin oir lae representación- s que 
motivaron la publicación do dicha Real orden, sería desde luego 
perjudicial en alto grado para los industriales de la pesca y pu
diera tal vez producir un conflicto de difícil solución.

Vistas las tan contradictorias opiniones sustentadas por las 
Juntes provinciales de Pesca en este asunto, y considerando á to
das luces improcedente el alterar lo preceptuado en la repetida 
Real orden de 23 de Abril de 1911, fruto de un detenido estudio 
y garantía de la paz y tranquilidad que desde su publicación 
reina entre los elementos pescadores de aquella ría, conseguida 
á costa de no pocos esfuerzos, la que se hace preciso conser
var, 8. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado 
por esa Dirección general de Navegación y Pesca marítima, ha 
tañido á bien desestimar la petición de que se conceda á las rías 
bajas de Galicia la libertad de la pesca á la «ardora», debiendo

M.C.D. 2022
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CASAS OUE RECOMENDAMOS A NUESTROS, LECTORES

Julián iópez Baballero

I COLEGIATA. 18. MADRID

mniiüEag^sinüim £ Modelos especiales para regiones de piso húmedo y montañoso T i 
? Construcción especial para Melitia, Ceuta y sus limítrofes «r j 

t - • v . -e^a- ■ ■ $ ।

SOLIDEZ, COMODIDAD, ECONOMIA
? Garantía de su duración Sométase á rigurosas pruebas y

ALMACEN DE .. 
Géneros de punto, 

panetería y mercería Silvestre Segarra é Hij®.
VALL DE UXO (provincia de Castellón)

i

Vestuarios para el Ejército y Armada
Sueuysalesz-Burgos y IWelilla. ■ ■ . ■

i JUAN RIU Y SOBRINO
Casa en Barcelona

MENDEZ NUÑEZ, NUM. 7
6, SALON DEL PRADO, NUM 6.-MADRID

Teléfono 3134.' •

'Sastrería militar
E

Casa fundada en 

el año 1814

H K S

tiote.’ 111, fiiíiii
TELEFONO N.° 2913

II00S É HIJOS OE J. L POSGOBL
Contratist a de vestuario para la - 
Guardia Civil y Carabineros des
deja creación de ambos Insti- 
— tutos "—

Contratas para uniformes civiles 
— y militares —

. Carretas, 5 y Carmen, 41
& a : MADRID Vi A

S Armas nacionales y extranieras.-Artículos de spor

... y viaje -Cartuchería cargada por />>•

La Unión Española de Explosivos

Camisería Alonso.6 i
Í8, Plaza de Santo Domingo, 18.

•V Casa especia! en camisas para caballeros y niños. 
J Géneros de punto, Corbatería. Pañuelos 

d? todas clases y demás ,
articuios pertenecientes al ramo de camisería 

Arreglos de camisas.

8

PEDID PRECIOS 
tKSMEin 63S MSI HSÍELÍ FES VÍA CE HSm

9 ®

"VEED mE0XOS X

Especialidad en cuellos de piqué para uniformes 

| te Í8 Sanie bimp, 181

5

ALMACEN DE BAYETAS
POR MAYOR YJMENOR

r u iz y a r s u a g a 5s.^
Calle de Toledo, núm. 4.-MADRID

ox-^x. Fábrica en Pradoluengo. 
Frisas. Paños. Capotes de Monte Mantas 
decanía, para campo y viaje. Tapabocas

Tapetes. Fajas. Boinas Géneros de 
punto. Sargas Estameñas. Franelas. Sa-

yates de todas clases ‘
Gergas. Entremantas de tana y algodón

F. De iZQUETAl
HUELVA-MELILLA

Artículos para la Industria.—Minas y Fe- 

rrocarriles.—Efectos vavales |

5
5l

' ■ í
Aceites minerales y Grasas. Empaqueta* £ 
duras, Gomas, Algodones, Borras, Co» | 

ripeas, Gritos, Válvulas, Palas, Picos^ £
Aceros para barrenos, Pinturas. Barni> 
: : : : ces, Cables, Cordelería, etc. : : T; (I 

- £

_________ " - .... . ...................... -.6.

El

| DE : N
Zafíos y novedades! i

Especialidad en artículos para 
' uniformes militares: .. '

| Sucesores de Lozano.
Plaza Mayor, 20.--Madrid.

‘

7® /OiieréiSytag«f^ !
. i • j " de vuestro calzado?

PÜES USAD EL

KORTI,
producto químico, único en el mundo que consi- 

n gue estas dos cualidades. Aprobado por Keates
órdenes de 28 de Junio y- 13 de Agosto, en el 

y Ejército y Armada, respectivamente. Frasco para 
y dos pares, una peseta. Al Ejército, Marina val 
8 que presente el CARNET «IDEAL», grandes reba* 
I jas. Pedidlo en todas partes. ,

tarará rárá: mil moró oo®
W Toledo, 6 y 8, Madrid.-Pábrica de. alpargatas.

Fábrica de botones

DIEZ Y COMPAÑIA 
. " • Preciados, 10.--MARIO 

: ;eueioeeue

■ Botones para 
uniformes y libreas 

Efectos militares 
y para 

Corporaciones civiles.
Caponas . 

para Maestranzas y 
Ordenes militares, 
Condecoraciones, 

. galones, éstrellas, 
emblemas, etc.

Espadas, Sables y Espadines 
Espolines, Espuelas y 

Cadenas.
Cintas y Rosetas. 

Dragonas, golas y ceñidores 
Tirantes y Portaguantes 

para sable.
Plumeros, Hombreras, etc. 

, Se hacen troqueles para 
botones 

y emblemas.

EFECTOS MILITARES
CORDONERIA Y PASAMANERIA

FABRICA MOVIDA POR ELECTRICIDAD

?i CE LAPA
Mayor, 31.-MADRID 

___ _  .

«■leu m mi m  8E ml e s ^L
^Medallas y hebillas para cin

turones.
Sonajeros, Orquillas, Sortijas 

Imperdibles.

ESPECIALIDAD 
en espadas para el Ejército 

y de 
fantasía para teatros

Francisco Romero Martínez.

EFECTOS MILITARES 
para todos los Cuerpos.

Cadenas para abanicos 
Lampistería, etc.

Sobre encargo se hacen y se acuñan toda ciase de modelos 

Marqués de Caro, léira R.-VALENCIA 
(HUERTOS SOGUEROS) „

SSocieda-d Anónima de Omnibus i
DE MADRID i ;

§ Servicios de Transportes Marítimos.
S Esta Sociedad, en combinación con la Compafila 

Trasatlántica Española, se encarga de expedir, des
® de esta corte, toda clase de encargos y mercancías 

con destino á los puertos visitados por los buques de 
dicha Componía, en las lineas de Filipinas, Cuba.

Méjico, Fernando Póo y Argentina.

s Para trias y referencias dirigirse i las Oficinas Centrales
B Paseo de los Pontones, 2, tel 0 808

| q í la n SO®íL lia Eli la tea
Tetuán, 13, tel.0 4.580 ¿

ffi® IU tóMl IBMl 'pxssS 

^sALBio^LA^TA^BBAdiL . | ¿ATMS DE LA VEJIGA I
«i ■ «Reina Victoria Eugenias saldrá el día 4 de Noviembre de Bareeloaa, el 5 de ááiagi 

■ ¿Sixa.-s-.ix~'; s s s m

19 de l ó di». para Rio Janeiro, Bantoe, Montevideo y Buenos Ai^oa.

gjSSSi&ás; iras-1-
LIPBA DR FXIJP71ÍAS

B1 vapor «C. de ELzaguirro» Midrá el 12 de Noviembre de BMceiona pwPor^^^wi, 
Csíumbc üe ¿le s Manila, «irvlsniif par trasbordo las peertei de te Oeata erieniai ti
¿¿■lea, ge la indis. Java, Bezaetra, China, Japón y AuitraUa .

, MHHA D3 TURSANDO POO
vgper ^Uadad de «dis eaMr* «1 3 de Noviembre le

&Me í6. 5aáa tMiR, pasaTásger.OtsatoMe*.IsaP61»»a, ^$8» da - 
Cisr de Is 4®ssía eeesl^s U?. ? í srasade $ nsasitoos 6 sslenea te

síi* auL^a carga tete

To^c* ice vaporea ielMMÍlB hUow. ‘Sasefeis* pe fiMMW f*ss .

C0MP1ÑU Y1LEICIAI1

ViPOB COÜIOS Oí IM
SERVICIOS OFICIALES

Correos diarios de Málaga para Me- 
lilla, de Algecras para Ceuta, Tán
ger y Cádiz. Correos quincenales 
para la coata Occidental de Ma

rruecos y Canarias.

SERVICIOS COMERCIALES
Línea de cabotaje entre puertos del 
Mediterráneo. Lííneas de cabotaje 
para Francia, Italia é Inglaterra.

- büBfth - mu í^l d mío  -
para air»MiMuión por ttorr®» da vaierea 

wn met&áiuo. tierriotu postal oloiai,
Urania ceruáeMo oiue todes lw patólo* « la^d» y «MU 

de Alnsa.
I» lo má» eéiaedo y Hguo para «viar hasta 60 peieiaa si 
Unía ü m» de moaeda. á í  íeude airoaa lo áeelaraeo, <aw de 

«auaTio. lía lea esuuwoe AdKuuuauoaec de GeneM, 
- a 26 «Obu mm .

Oficinas, GOTA, 6, Madrid.

UAKTAGEMA.—Antonio Vioh, Mura- 
aa, o, 1 $ i uupdo. leibgramab; Viuh-Mu- 
laua. Uá-anaeti armaoeuoH de efectos uava- 
iue y aruouiuti para maqumaiia.—Depesi- 

tonu de ¿us aceÁies Vacuum,

Conservas Trevijano
LOGROÑO

Primera marca española

Rüpmciüiins DB MARGINAS, „ 
, ..DB EáCRlBlK i GALuülM

DI

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAB REPARACIONES

CselFer®®. ». 4 v S, eatresoelo

Deposito eiclBSl», lo propio qw pan Miólo» j conieitM, dirigirse: 
Pawje Escudillar* núm. 3 t: BARCELONA

Se curan con los Confi
tes Costanzi, únicos 
que quitan el escozor y 
la frecuencia de orinar. 
Caja: 5 y 7 pesetas

SÍFILIS
Adenitis, dolores en los 
huesos, impotencia, man
chas, erupciones de la 
piel, pérdidas seminales, 
etc., etc., se curan radi
calmente con el Roob

Costanzi
Frasco: 4 y 6 peseta*

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL j 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOSj s

"El»
aue ™» * n* orédito en el mundo, febrioada por la Sociedad «nc- 

nima «VALU. BALUNA Y mNÁNDKZ., de

i ÜYEÜTÍñ DE LOS HEBICAKgKTDS

MILES VEÜÉREW 

sean en el hombre o en 
la mujer, se curan mara- 

" vinosamente en pocos 
días con los Confites e 
Inyecciones CostanzL 

Frasco: 4 y 6 pesetas

I COSTANZI
S Los ceñiros de específicos 

y principales larmecias del 
N mundo venden tos medica- 
i :: mentes COSTANZI s

fililí ^iii. ME Brillóles ie peseta» efectivas
COMM.tr*Ml*TS DMKMBOUUDO

6s^=, .= teto. I» »«,,real'e 9 F"‘i"8*l•
50 AÑOS D3 SXI8TÍ8MGIA $

Seguros sobre la vida.-Seguros contra incendios.
5 Akalá. 43.—OFICINA^ Caballera á» Groe», 6® j

M.C.D. 2022


